
 

Radicado: 2021-091 

 

    AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 323 

 

        JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, diez de marzo de dos mil veintidós 

 

Dentro del proceso de DIVORCIO promovido por GLORIA ESPERANZA 

GONZÁLEZ SALAZAR, quien actúa a través de apoderado judicial contra 

CARLOS ALBERTO ORTÍZ HINCAPÍE,  se agrega oficio proveniente de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Pereira, en el cual  indica la 

efectividad de la medida cautelar respecto del bien inmueble con folio de 

matrícula inmobiliaria número 290-191324, y la improcedencia respecto del 

bien inmueble 290-16222, por cuanto el demandado no es el titular de esa 

propiedad. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                         JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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